
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-A-2025-7520-M-GD

La Joya de los Sachas, 31 de diciembre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

 Sr. Mgs. Nelson Humberto Sanchima Loyaga
Director de Gestión Administrativa 

 Srta. Ing. Alicia Yovana Castillo Guamán
Jefa de Compras Pùblicas 

 Sra. Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao
Secretaria General 

ASUNTO: REMITIENDO RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº
027-A-TRASPASOS-GADMCJS-2025, REFORMA 39 

 
De conformidad al Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-10572-M-GD, de fecha  30
de diciembre de 2025, suscrito por la Lcda. Diana Azucena Ortiz García, DIRECTORA
DE GESTIÓN FINANCIERA, mediante el cual remite el  INFORME TÉCNICO
PRESUPUESTARIO N°: GADMCJS-DGF-UP-40-2025, y reforma N° 39, autorizaciòn
y   elaboraciòn de  la resolución administrativa de la reforma, a travès del presente
procedo    a     remitir      la      RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº
027-A-TRASPASOS-GADMCJS-2025, de fecha 30 de diciembre del 2025, en el cual
RESUELVE: ARTÍCULO UNO. - REFORMAR el presupuesto del año 2025, mediante
traspaso de crédito del mismo programa conforme al INFORME TÉCNICO
PRESUPUESTARIO  N°GADMCJS-DGF-UP-40-2025, de fecha 30 de diciembre  del
2025, remitido por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA del GAD Municipal
del cantón La Joya de Los Sachas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200071906** 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
ALCALDESA  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-2025-10572-M-GD 

Anexos: 
- SOLICITUD 1.pdf
- SOLICITUD 2.pdf
- SOLICITUD 3.pdf
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- CUADRO REFORMAS.xlsx
- INFORME TÉCNICO REFORMA 38.docx
- reforma sistema 39.pdf
- INFORME TÉCNICO REFORMA 39.-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO REFORMA 39 actualizada-signed.pdf
- 027-resolucion traspaso- Reforma 39-signed.pdf
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 Elaborado por: Clara Ines Gómez Jiménez  SG  2025-12-31
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